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CONTRATACIÓN PÚBLICA

FE DE ERRATAS
AVISOS

JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA PUERTO VIEJO
LICITACIÓN MENOR N° 001-2024

De conformidad con el artículo 51 de la Ley General de 
Contratación Pública y el artículo 142 de su Reglamento, 
procédenos a dictar la revocatoria del acto no firme, para 
retrotraer los efectos del acto de adjudicación, subsanar el 
estudio técnico de las ofertas y proceder al dictado de un 
nuevo acto de adjudicación. De conformidad en el artículo N° 
3 del acta N° 534 de la Junta de Educación Escuela Puerto 
Viejo.

Puerto Viejo de Limón, Talamanca, 01 de setiembre del 
2025.—Carmen Yuleisi Silva Gómez, Presidenta Junta.— 
1 vez.—( IN2025988418 ).

ADJUDICACIONES
AVISOS

JUNTA ADMINISTRATIVA LICEO RURAL AGUAS ZARCAS
LICITACIÓN MENOR N° 000001-2025

En el procedimiento de contratación Pública, mediante 
Licitación menor N° 001-2025-OBRAS NUEVAS (TIPO): 
5 aulas académicas agrupadas 72 m², 1 biblioteca 72 m², 1 
administración de 84m², 1 laboratorio de cómputo 72 m², 1 
batería sanitaria tipo 1 72 m², 1 caseta de guarda 31 m², 1 
comedor 72 m² y pasos cubiertos. Obras Nuevas Atípicas: 1 
bodega, 1 módulo soda-lactancia-fotocopiadora. Modificación 
a pabellón principal: monitor, sistema eléctrico interno 
(iluminación, tomas, abanicos, a/a) y sistema mecánico interno 
(agua potable y aguas negras). Modificación a prototipo 
comedor 72m2: pasillo, sistema eléctrico interno (iluminación, 
tomas, abanico), sistema mecánico interno (agua potable y 
aguas negras) y sistema de gas LP. Modificación a prototipo 
administración 84m2: sistema eléctrico interno (iluminación, 
tomas, abanico). Modificación a prototipo caseta de guarda 
31m2: sistema eléctrico interno (iluminación, tomas, abanico). 
Obras Nuevas Complementarias: obras preliminares: 
demolición y movimiento de tierras. Sistema eléctrico externo. 
Sistema mecánico externo: agua potable, aguas pluviales 
y aguas negras. Sistemas especiales (voz y datos, alarma 
contra incendio, previstas CCTV, timbres, evacuación humana 
y extintores). Otras obras: cerramientos y portones, torre para 
tanques de agua potable y pedestal para medidor eléctrico. 
Impulsado por la Junta Administrativa del Liceo rural de aguas 
zarcas código 5895, Cantón Limón, Provincia Limón; hago del 
conocimiento de ustedes que mediante el artículo número 03 
del acta N° 013, de la sesión ordinaria celebrada a las 13 horas 

del 29 de agosto del presente año, se adjudicó a la empresa 
Constructora y Consultora Lema S.A. por un monto de por un 
monto de ¢471 890 000,00 (Cuatrocientos setenta y un millones 
ochocientos noventa mil colones, con cero centésimas). Se 
adjunta la resolución de adjudicación, el análisis integral JA-
LRAZ-007-2025, informe DVM-A-DIE-DPS-0488-2025 e 
Informe Final, oficio DVM-A-DIE-DPS-0515-2025.

Limón, 27 de marzo del 2025.—Junta Administrativa.—
Reina Yadira Lumbi Sojo, Presidenta.—1 vez.—( IN2025988241 ).

REGLAMENTOS
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO
El CTP pone a disposición nueva actualización del 

Reglamento de Caja Chica
El Consejo de Transporte Público (CTP) informa a la 

ciudadanía que ya está disponible la actualización del Reglamento 
de Caja Chica, documento que establece los lineamientos y 
procedimientos para la utilización de este recurso.

Los interesados pueden acceder al reglamento completo 
a través del sitio web oficial del CTP, en la sección de Leyes 
y Normativas en el siguiente enlace: https://www.ctp.go.cr/
servicios/archivo-digital/leyes-y-normativas.

Se invita al público en general a consultar este documento 
para conocer los procedimientos y disposiciones que rigen en 
el Consejo de Transporte Público.

San José, 30 de julio de 2025.—Firma el Licenciado 
Rafael Herrera García, Director Ejecutivo a.i, del Consejo de 
Transporte Público.—1 vez.—( IN2025986979 ).

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ

Modificaciones en el Reglamento para la Gestión Integral 
de Residuos Sólidos del Cantón Central de San José

Acuerdo 21, Artículo IV de la Sesión ordinaria N° 069, 
celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de 
San José, el 26 de Agosto del año Dos mil veinticinco,

I.—Considerando:
1°—Los artículos 169 y 170 de la Constitución Política 

establecen que la administración de los intereses y servicios 
locales en cada Cantón estará a cargo del Gobierno Municipal 
y que las corporaciones municipales son autónomas, razón 
por la cual corresponde a las Municipalidades la adopción de 
las políticas públicas y las reglamentaciones necesarias para 
la prestación efectiva de los servicios y para la satisfacción de 
las necesidades de las personas habitantes del Cantón.
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